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de 186 metros cuadrados), que linda: por frente, con la calle Carlos
Ruiz; izquierda, con la calle el Arroyo; derecha, con calle Delicias,
y espalda, con don Francisco Hernán Lamela, propiedad del Ayun-
tamiento, para la construcción de dos viviendas de protección ofi-
cial, actualmente dicho solar tiene correspondencia con la calle De-
licias, número 20, y calle Arroyo, número 15.

Lugar de reclamaciones: Ayuntamiento, en horas de oficina.
La Serna del Monte, a 3 de febrero de 2009.—El alcalde, Francis-

co González Álvarez.
(03/5.391/09)

MANZANARES EL REAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por decreto de Alcaldía de fecha 5 de febrero de 2009 se han apro-
bado los períodos de cobranza de tributos para el presente ejercicio
de 2009 que a continuación se indican, y que se hacen públicos para
general conocimiento:

Primero.—Aprobar el siguiente calendario tributario para el ejer-
cicio de 2009, en período voluntario (sin perjuicio de modificacio-
nes producidas por cuestiones técnicas que serán debidamente pu-
blicadas, en su caso):

1.o Período de cobro del impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica: del 2 de marzo al 30 de abril de 2009.

2.o Período de cobro de la tasa de recogida de residuos sólidos:
del 1 de julio al 31 de agosto de 2009.

3.o Período de cobro del impuesto sobre bienes de naturaleza
urbana y rústica e impuesto de actividades económicas: del 1 de sep-
tiembre al 30 de noviembre de 2009.

Transcurridos los plazos señalados, se procederá al cobro de los
recibos que no hayan sido satisfechos en período voluntario por la
vía de apremio, con los incrementos en concepto de recargos, inte-
reses y costas que procedan.

Lo cual dispongo y firmo en Manzanares el Real, a 5 de febrero
de 2009.—El alcalde, Óscar Cerezal Orellana.

(02/1.804/09)

MORATA DE TAJUÑA

LICENCIAS

Por don Julio Miguel García, en nombre y representación de la
comunidad de propietarios del edificio sito en la calle Poyales, nú-
mero 21, se ha solicitado licencia para la instalación de la actividad
de garaje para edificio de viviendas en la calle Poyales, número 21,
de esta localidad.

A los efectos del artículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de
1961, que regula de las actividades molestas, insalubres, nocivas y pe-
ligrosas de la Comunidad de Madrid, y artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 154, de 1
de julio de 2002), se hace público para que quienes pudieran resul-
tar afectados de algún modo por la actividad que se pretende esta-
blecer puedan formular por escrito, ante este Ayuntamiento, las ob-
servaciones que estimen oportunas durante el plazo de veinte días a
contar desde el siguiente de la inserción del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Morata de Tajuña, a 17 de octubre de 2008.—El alcalde-pre-
sidente, Mariano Franco Navarro.

(02/14.611/08)

MÓSTOLES

OFERTAS DE EMPLEO

Resultando que en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, de fecha 23 de diciembre de 2008, se publicaron las bases
específicas para proveer cinco plazas de cabo de Policía Local del
Ayuntamiento de Móstoles correspondientes a la oferta de empleo
pública del año 2008.

Resultando que el plazo de presentación de instancias solicitando
tomar parte en el proceso selectivo ha finalizado, y a la vista del in-
forme del Departamento de Recursos Humanos sobre la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

Considerando que el plazo de presentación de instancias solici-
tando tomar parte en el proceso de selección ha finalizado.

Considerando que se debe dictar resolución declarando aprobada
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, así
como designación del tribunal de selección y el lugar, fecha y hora
de comienzo del proceso selectivo, según establece la base cuarta de
las bases de la convocatoria (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, de 23 de diciembre de 2008)

Considerando el informe del Departamento de Recursos Huma-
nos sobre relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

Por todo lo expuesto vengo en resolver:
Primero.—Declarar aprobada la relación provisional de candida-

tos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el acceso a
cinco plazas de cabo de Policía Local del Ayuntamiento de Mósto-
les correspondientes a la oferta de empleo público del año 2008.

Candidatos excluidos (provisional)

N.º Apellidos y nombre D.N.I. Motivo de 
exclusión 

11 García Gómez, Juan Carlos 53.042.653 1 

15 González Moure, David 76.721.024 2 

19 Morales Sánchez, Alberto 2.252.268 2 

22 Pastor Utande, Roberto Carlos 53.425.148 1 

N.º Motivo de exclusión Forma de subsanación 

1 Anexo autorización pruebas 
médicas 

Impreso oficial según anexo V 
de las bases de la convocatoria  

2 No cumple requisito 2.2.2 bases   

Segundo.—Que los aspirantes excluidos, así como los que no fi-
guran en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán
de un plazo de cinco días hábiles (en base a lo establecido en el ar-
tículo 50 de la Ley 30/1992), contados a partir del día siguiente a la
publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, a fin de subsanar los defectos que haya motiva-
do su exclusión o su no inclusión expresa.

Las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos se en-
cuentran expuestas al público en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento.

La relación definitiva de los candidatos admitidos al proceso de
selección se hará pública en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento.

Tercero.—Designar la composición nominal del tribunal de se-
lección que será el siguiente:

Presidente:
— Titular: don Juan Manuel Arribas Reyes.
— Suplente: don Ángel Carlos Merchán Amor.
Vocales:
— Titular: don Juan Andrés Herrera Carmona.
— Suplente: don Federico de la Fuente Lázaro.
— Titular: don Pedro Luis Canales Rosado.
— Suplente: don Félix Canales Rosado.
— Titular: don Gregorio García López.
— Suplente: don Miguel Alonso Gil.
Vocal-secretario:
— Titular: doña María Alicia Bernardo Fernández.
— Suplente: doña Gema Cortés Pereira.
Cuarto.—Designar para la reunión de constitución del tribunal de

selección el sexto día hábil (trasladándose dicho día al lunes si-
guiente, si fuera sábado o festivo), contado a partir del día siguiente
a la publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID. Dicha reunión se celebrará a las nueve horas
en el salón de Plenos de la Casa Consistorial.


